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Medellín, 3 de junio de 2022      20210001-331-2022 

 
  
 
Asunto: PUBLICACIÓN DE RESULTADOS INVITACION No.SIU-069-2022 CONTRATOS PRESTACION DE 
SERVICIOS DE EJECUCION PERSONAL 
 
 
 

Mediante la publicación en el Portal de la Universidad de Antioquia, la Sede de Investigación Universitaria 
SIU, convocó a las personas que cumplen con el siguiente perfil, a presentar sus hojas de vida, para suscribir 
un contrato de prestación de servicios de ejecución personal: 
 
Objeto: Realizar colectas de especímenes de Mosquitos, Lutzomyas, Triatominos y garrapatas, en los 

municipios de San pedro de Urabá, Turbo, Necoclí, Apartadó y Carepa. 

Una vez recibidas las hojas de vidas, se hizo la evaluación del perfil, la verificación de la documentación 

soporte y se obtuvo el siguiente resultado: 

 

Nombre Documento 
de Identidad 

Habilitado/n
o habilitado 

Puntaje Observaciones 

Martha Eulogia Maquillon 
Contreras 32288196 No habilitada 

No aplica No cumple con los 
requisitos mínimos 
exigidos en la invitación 

Jesús Abel morales Jiménez 1041260724 Habilitado 

 
60 puntos  

Jorge Luis Ramírez González  1041256945 Habilitado 

 
45 puntos  

Valoy De los Reyes González 
Hernández 98597004 Habilitado 

 
45 puntos  

 

Con fundamento en lo anterior, se selecciona la persona que obtuvo el mayor puntaje.   
Nota: En caso de que el candidato elegido no pueda ocupar el cargo, el segundo candidato con mayor 
puntaje será el elegido. 

 
CANDIDATO ELEGIDO: 
 

Nombre Documento de Identidad 

Jesús Abel morales Jiménez 1041260724 

 



 

 

 

 

  
Apartado Aéreo 1226 | Dirección: Carrera 53 N.°61 – 30 | Conmutador: [57+4] 219 6402  

Correo electrónico: atencionciudadano@udea.edu.co | NIT 890980040-8  
http://www.udea.edu.co/siu ▪ Medellín - Colombia 

 

 

 

Nota. La Universidad le dará validez al proceso de selección de esta convocatoria, aunque se presente una 
sola persona, siempre que cumpla con los requisitos exigidos, y favorezca los intereses de divulgación y 
promoción de la Universidad.  
 
Atentamente,    
 
 

 

CARLOS EDUARDO OSTOS ORTIZ 

Director Científico 
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